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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de convocatoria para el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por
las obras del proyecto de construcción «Au-
topista de peaje radial 2 Madrid-Guadala-
jara. Tramo M-50 (enlace de Ajalvir)-Gua-
dalajara. (Señalización, balizamiento, defen-
sas, obras complementarias, iluminación y
reposición de servicios). Clave 98-M.9004.C.

Por resolución de la Dirección General de Carre-
teras de 14 de octubre de 2002 ha sido aprobado
el proyecto de construcción de referencia, ratifican-
do la orden de expropiación de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras, contenida en
la aprobación de 28 de febrero de 2001 del proyecto
de trazado «Autopista de peaje radial 2 Madrid-Gua-
dalajara. Tramo M-50 (enlace de Ajalvir)-Guada-
lajara», haciéndola extensiva a los terrenos adicio-
nales definidos en el citado proyecto de construc-
ción.

La aprobación del presente proyecto implica la
declaración de utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación a tenor de lo dispuesto en el
artículo 8.1 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de
Carreteras en su redacción dada por la Ley 24/2001
de 27 de diciembre, en concordancia con el apartado
4.o del artículo 16 de la Ley 8/1972, de 10 de
mayo, Ley a cuyo régimen jurídico remite la Orden
del Ministerio de Fomento de 4 de febrero de 2002
por la que se aprueba el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares para el concurso por pro-
cedimiento abierto de la concesión para la conser-
vación, construcción y explotación del tramo de
obra referido en el presente anuncio.

En consecuencia, esta Demarcación de Carrete-
ras, haciendo uso de las facultades que le otorga
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa,

y atendiendo a lo señalado, en los apartados 2.o y
3.o de su artículo 52, ha resuelto convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados por el citado
proyecto de construcción, que aparecen en la rela-
ción adjunta y que se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios de los correspondientes Ayuntamientos,
para que comparezcan al lavantamiento de actas
previas a la ocupación en el lugar, día y hora que
se indica a continuación, sin perjuicio de poderse
trasladar al terreno, a petición de los interesados,
en los casos en que se estime conveniente practicar
«in situ» un nuevo reconocimiento.

A dichos actos deberán comparecer los titulares
de los bienes o derechos expropiados personalmente
o representados por persona con poder suficiente,
aportando el DNI/NIF y documentos acreditativos
de su derecho (nota simple del Registro de la Pro-
piedad). Además podrán hacerse acompañar, a su
costa, de Peritos y de Notario si lo estiman oportuno,
advirtiéndose que, en caso de incomparecencia, se
entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal
según previene el artículo 5 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Se significa que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos de información pública con-
templados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, para que cualquier
persona pueda formular por escrito, ante la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid y hasta
el momento del levantamiento del acta previa a
la ocupación, alegaciones fundadas, a los solos efec-
tos de subsanar errores u omisiones existentes en
la relación de titulares y en los planos parcelarios
de los bienes y derechos afectados por la urgente
ocupación.

La documentación correspondiente podrá consul-
tarse por quienes lo soliciten en los Ayuntamientos
de Guadalajara, Marchamalo, Alovera, Quer, Meco,
Ajalvir y Alcalá de Henares, así como en las oficinas

de «Autopista del Henares, Sociedad Anónima» con-
cesionaria del Estado, sociedad unipersonal (calle
Golfo de Salónica, número 27, Madrid), y en la
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
(calle Josefa Valcárcel, número 11, de Madrid).

Se expone a continuación el calendario para el
levantamiento de actas previas a la ocupación:

Lugar: Ayuntamiento de Guadalajara. Fecha: 4
de diciembre de 2002. Hora: De nueve treinta a
catorce y de dieciséis a dieciocho horas.

Lugar: Ayuntamiento de Marchamalo. Fecha: 5
de diciembre de 2002. Hora: De nueve treinta a
doce horas.

Lugar: Ayuntamiento de Alovera. Fecha: 9 de
diciembre de 2002. Hora: De nueve treinta a catorce
y de dieciséis a dieciocho horas.

Lugar: Ayuntamiento de Quer. Fecha: 10 de
diciembre de 2002. Hora: De nueve treinta a doce
horas.

Lugar: Ayuntamiento de Ajalvir. Fecha: 11 de
diciembre de 2002. Hora: De nueve treinta a catorce
horas.

Lugar: Ayuntamiento de Meco. Fecha: 12 de
diciembre de 2002. Hora: De nueve treinta a diez
horas.

Lugar: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
Fecha: 13 de diciembre de 2002. Hora: De nueve
treinta a trece horas.

La orden del levantamiento de actas se comu-
nicará a cada interesado mediante cédula de cita-
ción.

La relación de titulares, bienes y derechos afec-
tados convocados al levantamiento de actas previas
a la ocupación con motivo de las expropiaciones
para la ejecución de las obras correspondientes al
proyecto de construcción de clave 98-M-9004.C es
la siguiente:
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Relación individualizada de bienes y derechos afectados 

I PROVINCIA DE MADRID I 

I PROVINCIA DE GUADALAJARA 
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- Madrid, 29 de octubre de 2002.-El Ingeniero Jefe, José Ramón Paramio..-49.16 1. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Corrección de errores de la Resolución de la 
Dirección Provincial del Znstituto Nacional 
de la Seguridad Social de Lleida por la que 
se convoca concurso 01/2003, publicada en 
el c<Boletín Oficcial del Estador número 271, 
de fecha 12 de noviembre de 2002. 

Advertido error en la Resolución de la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de Lleida, por la que se convoca concurso 
0 1/2003, para la contratación de la redacción del 
proyecto básico y la ejecución y dirección de las 
obras de reforma de un local destinado a Oficina 
Integral de la Seguridad Social (OISS) en La Seu 
d’urgell (Lleida), publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 27 1, de fecha 12 de noviembre 
de 2002, procede la modificación del texto en el 
siguiente sentido: 

Apartado 9, d), donde dice: «Fecha: 13 de diciem- 
bre de 2002», debe decir: «Fecha: 20 de diciembre 
de 2002)). 

Lleida, 14 de noviembre de 2002.-El Director 
provincial, Eduardo Ayala Ezquerm-5 0.5 8 1. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana sobre not$hción de liquidacio- 
nes en concepto de sanciones. 

Al no haber sido posible la notificación a los 
correspondientes deudores por desconocer el domi- 
cilio de los mismos o porque, intentada la noti- 
ficación, ésta no se ha podido practicar, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de la 
Administración Pública y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común, por el presente anuncio se noti- 
fican a los citados deudores las liquidaciones prac- 
ticadas en concepto de sanciones que al fmal de 
este anuncio se relacionan y relativas a los expe- 
dientes y los ejercicios que, asimismo, se indican. 

Dichas liquidaciones, asi como las resoluciones 
de las que derivan, podrán ser solicitadas en este 
organismo, para lo cual deberán ponerse en contacto 
con el Servicio de Gestión de Ingresos, personal 
o telefónicamente (teléfono 924 21 2 1 OO), de don- 
de podrán ser retiradas. 

Lugar y forma de pago: En papel de pagos al 
Estado, en cualquiera de las oficinas de la Con- 
federación Hidrográfica del Guadiana y que a con- 
tinuación se relacionan: 

Oficina de Badajoz: Avenida Sinforiano Madro- 
fiero, 12, 06011 (teléfono 924 21 21 OO). 

Oficina de Ciudad Real: Carretera de Porzuna, 
6, 13002 (teléfono 926 23 21 76). 

Oficina de Huelva: Calle Los Emires, 2-A, 21002 
(teléfono 959 54 ll 72). 


